
2021-240. 

 

CONSTANCIA.-  Manizales, julio 8 de 2022. La dejo en el 

sentido que se recibieron las actas de notificación de los 

siguientes demandados: 

GERARDO TABARES LOAIZA el 16 de junio 

YOBANY TABARES LOAIZA el 17 de junio 

MARÍA NELSY, LUZ MARY, MARÍA CONSUELO y GLORIA IRMA 

TABARES LOAIZA el 22 de junio 

OSCAR y WILLIAM TABARES LOAIZA el 28 de junio 

BELÉN TABARES LOAIZA el 29 de junio 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1078 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

Manizales, doce de julio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar las constancias de notificación de 

varios demandados, en este proceso verbal de PETICIÓN DE 

HERENCIA, promovido por MARÍA GLADYS TABARES DE 

CASTAÑO, JOSÉ WILMER MARTÍNEZ TABARES, MARY LUZ 

MARTÍNEZ TABARES, MARÍA LAURA CASTRO TABARES, GLORIA 

PATRICIA MARTÍNEZ TABARES y JOHN JAIRO MARTÍNEZ 

TABARES, a través de apoderado judicial, en contra de 

MARÍA INÉS LOAIZA DE TABARES, BELÉN TABARES LOAIZA, 

GERARDO DE JESÚS TABARES LOAIZA, GLORIA IRMA TABARES 

LOAIZA, JOSÉ WILLIAM TABARES LOAIZA, LUZ MARY TABARES 



LOAIZA, MARÍA CONSUELO TABARES LOAIZA, MARÍA NELSY 

TABARES LOAIZA, NELSON TABARES LOAIZA, OSCAR TABARES 

LOAIZA, OSCARI TABARES LOAIZA y YOBANY TABARES 

LOAIZA. 

 

Así mismo, el memorial presentado por la apoderada de la 

parte actora, mediante el cual allega las citaciones 

remitidas a los demandados. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  
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